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PROYECTO DE LEY NUMERO ____ DE 2009 SENADO
¨ Por medio de la cual se modifica  el literal  b)  del  artículo 223º de la ley 100 de 1993 ¨

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
ARTÍCULO 1. El artículo 223º  de la ley 100 de 1993, quedará de la siguiente forma:

 Artículo 223º  .financiación de la subcuenta de enfermedades catastróficas y accidentes de tránsito.

El cubrimiento de las enfermedades catastróficas definidas en el artículo 166 de la presente Ley se financiarán de la siguiente forma: 

a) Los recursos del FONSAT, creado por el Decreto-Ley No. 1032 de 1991, de conformidad con la presente ley; 

b) Una contribución equivalente al 15% del valor de la prima anual establecida para el seguro obligatorio de accidente de tránsito, que se cobrará en adición a ella; 

c) Cuando se extinga el Fondo de Solidaridad y Emergencia Social de la Presidencia de la República, los aportes presupuestales de este fondo para las víctimas del terrorismo se trasladarán al Fondo de Solidaridad y Garantía. 

PARÁGRAFO. Estos recursos serán complementarios a los recursos que para la atención hospitalaria de las urgencias destinen las entidades territoriales. 

 
ARTÍCULO 2. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

De los honorables  Representantes,
ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 

H. Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente exposición de motivos al proyecto de ley “ Por medio de la cual se modifica  el literal  b)  del  artículo 223º de la ley 100 de 1993 ”, se encuentra compuesta por dos partes: en la primera, se señalan las razones que justifican la conveniencia del proyecto; y la segunda, se ocupa del contenido y articulado del mismo.

1.    Justificación del proyecto
La presente iniciativa tiene como objetivo fundamental modificar la legislación vigente en relación con los componentes que integran la tarifa que pagan los ciudadanos propietarios de vehículos y motocicletas, al momento de adquirir y/o renovar el Seguro Obligatorio de Accidentes de Transito – SOAT. 

El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, comúnmente conocido  como SOAT, es un seguro de carácter obligatorio que tal y como su nombre lo indica deben adquirido los propietarios de vehículos automotores que pretendan transitar por el territorio colombiano. Este  seguro  ampara los daños corporales causados a   las   personas   como   resultado   de    un    accidente    de   tránsito,   ya  sean 

peatones, pasajeros o conductores

.

El SOAT se materializa en un documento que todos los conductores deben llevar consigo al momento de conducir sus vehículos, no sólo debido a sanciones que acarrea el no portarlo
, sino por que representa un elemento de seguridad social muy importante al momento de ocurrir un accidente automovilístico.

Gracias al SOAT, el conductor, los pasajeros del vehículo y los peatones afectados pueden recibir atención médica en cualquier centro de salud o entidad hospitalaria pública o privada con cargo a dicha póliza.
Vale la pena analizar  que sucede en caso de presentarse un accidente de transito y cuales son los cubrimientos que brinda el SOAT. En primer término dicho seguro debe  cubrir  la prestación de los servicios médico-quirúrgicos hasta un máximo de 500 veces el salario mínimo legal diario vigente al momento del accidente.

 De igual forma  el SOAT  debe cubrir los gastos de transporte y movilización de la víctima, hasta un máximo de (10) veces el salario mínimo legal diario vigente al momento de la ocurrencia del accidente.
Cabe entonces preguntarse que ocurre cuando se agota la cuantía para los servicios de atención médico-quirúrgica, y los daños o las lesiones causadas en el accidente superan las coberturas anteriores ¿quién debe pagar el excedente?
En estos casos la entidad hospitalaria o clínica tendrá que reclamar ante el Fondo de Solidaridad y Garantía, concretamente con cargo a la subcuenta de riesgos catastróficos y accidentes de tránsito, hasta un máximo equivalente a 300 salarios 
Mínimos diarios legales vigentes al momento del accidente.


Si aún persisten gastos por cubrir y los costos de atención a las lesiones causadas superan los 800 salarios mínimos legales diarios vigentes, el excedente será asumido por la Empresa Promotora de Salud (EPS) o la Entidad de Medicina Prepagada a la cual esté afiliada la víctima o por el responsable del accidente. En caso de accidente de tránsito calificado como accidente de trabajo, el excedente lo reconocerá la Administradora de Riesgos Profesionales (ARP).
Teniendo claridad sobre los montos de los cubrimientos del SOAT, pasemos  ahora en nuestra exposición de motivos, a estudiar los componentes que integran la  tarifa que pagan los ciudadanos propietarios de vehículos al momento de adquirirla, para lo cual utilizaremos el siguiente ejemplo
:

Tipo de Vehículo
Motocicleta de 100  a  200  Centímetros Cúbicos

- Costo total del SOAT - $ 275.500.oo

- Valor pagado por concepto de Póliza – $ 183.483oo
- Valor pagado con destino al FOSYGA - $   91.741.oo
    (Pagado por el usuario)
- Valor pagado con destino el FOSYGA - $   36.696.oo
    (Pagado por la compañía de seguros)

- Valor con destino al Fondo de Prevención Vial - $  5.504.oo
 Siguiendo el ejemplo, en términos porcentuales podemos obtener las siguientes conclusiones:
Del  valor  total que los ciudadanos pagan por el SOAT:
- El  66.6 %  - corresponde al valor pagado por concepto de Póliza.  
- El  50 % - de la tarifa pagada por concepto de póliza, corresponde a una contribución con destino al FOSYGA, que se realiza de manera directa  por el ciudadano.
- El  20 % - de la tarifa pagada por concepto de póliza corresponde a una contribución adicional con destino al FOSYGA, que resulta del valor de la póliza  que ha sido pagada por el propietario del vehículo y es aportada  por la compañía de seguros a dicho fondo.
-  El  3% sobre las primas emitidas es destinado al Fondo de Prevención Vial, lo que equivale al 2% del total recaudado por concepto de SOAT.

El análisis anterior nos permite  afirmar que en la actualidad el FOSYGA recibe en términos porcentuales, el 47 % del total de los recursos recaudados en nuestro país por concepto de Seguro  Obligatorio SOAT.

Para tener una idea de la magnitud de la cifra recaudada  año a año por este concepto, podemos observar según datos entregadas por la Superintendencia Financiera que para el año 2007, el FOSYGA recibió recursos por un valor equivalente a $ 585.000. Millones de pesos,  tal y como lo indica la información obtenida. Se estima que a diciembre 31 de 2007, el FOSYGA atesoraba fondos disponibles por un monto superior al Billón 400 mil pesos, los cuales no ha ejecutado y le han reportado una rentabilidad  a dicho fondo por monto aproximado superior a los 151 mil millones de pesos.

La situación anterior ha motivado la presentación de ésta iniciativa legislativa, la cual pretende reducir el porcentaje  en que debe contribuir un ciudadano al FOSYGA cuando adquiere el Seguro Obligatorio para su vehiculo, tal y como lo establece el literal  b)  del  artículo 223º de la ley 100 de 1993, para este caso en particular.

 Existen entonces hoy día razones evidentes que hacen insostenible para los aportantes  el mantenimiento del aporte en niveles tan elevados como los actuales que se encuentran en el 50 %; niveles de esta naturaleza  afectan directamente a los ciudadanos, generan  excedentes de recaudo  a favor del Estado los cuales contrastan  con la ejecución que el mismo da a estos recursos a través de  FOSYGA;  una muestra palpable de ésta  situación la representa el hecho de que  en el año 2007, el mencionado fondo tuvo recaudos en cifra superior a los $ 585.000 mil millones  de pesos y en el transcurso de ese mismo  año el encargo fiduciario que maneja estos recurso, solo  ejecuto  $ 84.000 mil millones.

Señores congresistas, las cifras son contundentes y evidencian  una  preocupante situación, mucho más aún si tenemos en cuenta que estos recurso recaudados a la fecha ni siquiera están siendo utilizadas por el Gobierno en los rubros para los cuales  fueron creados, tal  como lo es la atención del mejoramiento de la red hospitalaria de la urgencias Nacional.

De otra parte preocupa más la situación si  evaluamos el impacto que esta teniendo esta contribución sobre la población, es decir, si observamos sobre cuales sectores de la población  recae en mayor medida el pago por este concepto. Según cifras entregadas por la Superintendencia  Financiera al mes de noviembre de 2007, fecha desde la cual hemos insistido en esta iniciativa, del total de 4.110.915 vehículos asegurados, 1.317.083 corresponde a vehículos Familiares, 1.584.979  a Motocicletas, 521.413 a Campero y Camionetas, 312.430 a Carga o Mixto, 226.100 a Autos de Negocio y Taxis, 59.394  a Buses y Busetas de Servicio Público Urbano, 51.339 a Servicio Público Intermunicipal, 21.451 a Vehículos  para seis o más Pasajeros, y 16.719 a Vehículos Especiales. Como se puede observar las cifras son elocuentes y la tendencia año a año se mantiene, se puede concluir que la citada contribución recae en mayor medida sobre los estratos medios y bajos de la población que se ven representados en la muestra como  vehículos Familiares y  Motocicletas los cuales representan el 70.5 % de los vehículos asegurados en el 2007, alcanzado el número total de 2.902.057 vehículos. Las sumas de dinero que han sido pagadas por los propietarios sin distingo o consideración de estrato o clase social,  se han cobrado por el hecho concreto de la utilización de un vehículo como  medio de transporte y ni pensar los efectos multiplicadores en términos de costos al transporte de los alimentos y en la economía en general.            

La  iniciativa en comento no pretende por ningún motivo desconocer las necesidades de la red hospitalaria de  urgencias en nuestro país, al contrario este proyecto de ley las reconoce y busca precisamente hacer un llamado al Gobierno Nacional para que ejecute oportuna y racionalmente los recursos hoy disponibles los cuales al parecer son suficientes en la medida que se encuentran generando tan altos excedentes; En adelante el país requiere que las autoridades competentes asuman su responsabilidad de administrar estos recursos y programen su ejecución deacuerdo con las necesidades existentes y lo más importante deacuerdo con los niveles de riesgo y accidentalidad que se presente.
Hoy día sometemos a su consideración y estudio éste proyecto, que busca otorgar un justificado alivio en la tarifa  que millones de ciudadanos deben pagar  al cubrir los riesgos de la utilización de un vehiculo automotor llámese automóvil, campero, camión, o motocicleta entre otros; dicha póliza  debe ser adquirida de manera obligatoria, so pena de quedar expuestos a multa y en algunos caso hasta la inmovilización de sus vehículos.     

Por tal motivo proponemos la reducción del 50% al 15 % sobre el valor pagado por concepto de póliza, como contribución que pagarán  los ciudadanos   con destino al FOSYGA, cuando adquieran o renueven el Seguro Obligatorio para Accidente de Transito SOAT.  

Finamente consideramos prudente recordar que en su  momento,  durante  la expedición de la ley 100 de 1993 y la consecuente creación del Seguro Obligatorio de Accidentes de Transito, se encontró  la necesidad de crear un mecanismo transitorio para la recolección y generación de recursos para alimentar el FOSYGA, esto con el fin que este fondo  pudiera disponer de recursos, para cumplir con las necesidades existentes y mejorar  la red hospitalaria de urgencias; Hoy día ese objetivo ya ha sido cumplido en cuanto los niveles de recaudo, a tal punto que el Gobierno se ha visto obligado  año a año a  invertir estos recursos en TES u otros títulos de rentabilidad; por tal razón creemos que ha llegado la hora de reducir los porcentajes vigentes  y con esto  aliviar en alguna manera la carga impositiva y de gastos que soportan los ciudadanos que son propietarios de vehículos y por que no reconocerlo de manera indirecta millones de familias Colombianas, que año a año se ven en problemas cuando se vence el SOAT. La presente iniciativa es presentada  muy apropósito de las también elevadas y para muchos desmedidas alzas de los combustibles que han venido soportando los ciudadanos durante los últimos años en nuestro país.         
2.   Contenido del proyecto

El presente proyecto de ley sometido a consideración del Honorable Congreso de la República, costa de dos Artículos. El Artículo primero incluye la modificación que se propone al Literal b). del Artículo 233º de la ley 100 de 1993, por su parte el Artículo segundo se ocupa de la vigencia de la correspondiente ley.

De los honorables  Senadores

ANTONIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 

H. Senador de la República
Autor.
� La sanción establecida para los conductores que no porten el SOAT vigente, ha sido establecida en (10 )  salarios mínimos legales diarios y puede causar la inmovilización del vehiculo. 


�  Ejemplo tomado, Periódico el Tiempo, edición, sábado 2 de febrero de 2008, pagina C 4.   


� Según una investigación realizada por un grupo investigativo del periódico El Tiempo 


Publicada en su edición de día sábado 2 de febrero de 2008.


� Literal C). Artículo 223º Ley 100de 1993.





